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INFORME SECRETARIAL: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso EJECUTIVO informándole que desde el día 21 de 

octubre de 2022, se envió a la Alcaldía de Manizales el despacho comisorio 

55, sin embargo, a la fecha no se ha tenido respuesta por parte del 

comisionado. 

  

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 19 de enero de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto de trámite No. 026 

  Proceso:   DESPACHO COMISORIO 

  Demandante: MARÍA JULIETA SERNA ESPINOSA 

  Demandado:  GERMÁN SALAZAR BERNAL 

  Radicado:    17001-31-03-004-2019-00150-02 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procederá a oficiar a la 

alcaldía para que informe las actuaciones adelantadas en el marco del 

despacho comisorio 55 fechado del 18 de octubre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 04 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 

 
Manizales, 20 de enero de 2022 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 
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